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111...---   MMMEEEMMMOOORRRIIIAAA   

 

1.1.- ANTECEDENTES 
 

1.1.1.- Objeto. 

 

El objeto del presente proyecto es conseguir la canalización subterránea necesaria para las instalaciones de telefonía de 

acuerdo con la Norma Técnica NT.f1.003 de Planificación Telefónica, de la zona delimitada por el Sector Vall D’Alba de 

Benlloch, y conectarla a la red existente en sus proximidades. 

 

1.1.2.- Estado Actual. 

 

En la zona en la que se actúa, existe red de telefonía en el Camí de les Corregudes. 

 

1.1.3.- Justificación del Proyecto. 

 

Por la empresa Urbanizadora, se ha encargado el Proyecto de canalizaciones subterráneas para albergar las 

instalaciones de telefonía. 

Corresponde a una zona de uso residencial.  

Se fijan una serie de criterios básicos de partida, a tener en cuenta en la canalización de la red de telefonía a proyectar: 

- Todas las canalizaciones serán subterráneas. 

- Se dispondrán los armarios de interconexión y de distribución adosadas a las fachadas, ubicadas en los 

lindes entre parcelas para que obstaculicen al mínimo la circulación y acceso a las parcelas. 

- Todas las parcelas dispondrán de canalización de acometida con tubería de ∅ 40 mm como mínimo. 

 

 

1.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED. 
 

Cabe definir la red que se proyecta como el conjunto de canalizaciones de obra civil (tubos, prismas de hormigón, 

arquetas, pedestales para armarios, etc.) precisos para el posterior alojamiento por parte de Telefónica de  España, 

S.A., u Operador autorizado de telecomunicaciones, de los cables necesarios para dotar a los usuarios de la 

urbanización del adecuado servicio de telefonía. 

 

1.2.1.- Red 

 

La Red la constituye el conjunto de pares individuales o cables multipares y elementos de conexión que es necesario 

instalar para facilitar el enlace entre terminales de abonado y los equipos instalados en la Central Telefónica. 

 

1.2.2.- Red de Alimentación 

 

Está compuesta por los cables multipares y de fibra óptica que llegan desde la Central hasta el punto de interconexión o 

recinto de instalaciones telefónicas. (R.I.T.). 

 

1.2.3.- Red de Distribución 
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Esta red parte del punto de interconexión o del Registro Principal y está formada por cables multipares o por los 

elementos de conexión necesarios para la distribución de los pares, en los diferentes edificios o viviendas. 

 

1.2.4.- Red de Dispersión 

 

Es la parte de la red formada por el conjunto de pares individuales, que parten del punto de dispersión (Armarios de 

distribución) y que terminan en el Punto de Conexión de Red (P.C.R.) situado en el interior de la vivienda, local u 

oficina. 

 

1.2.5.- Punto de Interconexión 

 

Punto de la red de alimentación donde conecta la urbanización. Se resuelve con el denominado ARMARIO DE 

INTERCONEXIÓN. 

 

1.2.6.- Armario de Distribución de acometidas 

 

Punto de arranque de la red de dispersión. 

 

1.2.7.- Registro Principal de Edificio 

 

Armario de distribución o interconexión en edificaciones colectivas, ubicado en el recinto de Instalaciones Telefónicas 

(R.I.T.). 

 

1.2.8.- Arqueta de acceso al edificio 

 

Es la arqueta (M) donde termina la canalización telefónica exterior y donde comienza la canalización de enlace al 

edificio, y constituye el punto de unión de la red interior del edificio con la exterior al mismo. 

 

1.2.9.- Recinto de Instalaciones Telefónicas (R.I.T.) 

 

Es la ubicación o armario empotrado que constituye el registro principal en donde se instala el punto de interconexión 

de los elementos activos. 

 

1.3.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES ESPECÍFICOS Y/O DE LAS PARTIDAS DE 
OBRA EJECUTADA 

 

La infraestructura de telefonía la constituyen el conjunto de canalizaciones de obra civil (tubos, prismas de hormigón, 

arquetas, pedestales para armarios, etc.) precisos para el posterior alojamiento por parte de la compañía concesionaria 

del servicio, de los cables necesarios para dotar a los usuarios de la urbanización de un adecuado servicio de telefonía. 

 

1.3.1.- Tubos 

 

- Tubo de PVC rígido ø 110, ø 63 y 40 mm, Especificación nº 634.008, códigos nº 510.505 (110 x 1,2), 

510.696 (63 x 1,2) y 510.700 (40 x 1,2). 

 

1.3.2.- Codos 

 



PROYECTO URBANIZACIÓN  PAI VALL D’ALBA 

  

RED TELEFONÍA                       Página. 4 

- Codos de PVC rígido ø 110, ø 63 mm, Especificación nº 634.024, códigos nº 510572 (110/90/490), 510.718 

(110/45/5000), 510.726 (63/45/2500) y 510.734 (63/90/561). 

 

1.3.3.- Limpiadores y adhesivos para encolar uniones de tubos y codos 

 

- Limpiador y adhesivo para encolar uniones de tubos y codos, Especificación nº 634.013, códigos 510.866 y 

510.858. 

 

1.3.4.- Soporte de enganche de poleas, para tiro de cable 

 

- Soporte de enganche de poleas, para tiro de cable, Especificación nº 220, código nº 510.203. 

 

1.3.5.- Soportes distanciadores para canalizaciones 

 

- Soportes distanciadores para canalizaciones con tubos de PVC ø 110 ø 63 y ø 40 mm, Especificación E.R. f 

3.004, códigos nº 510.513 (110/4), 510530 (11/8), 511.145(63/4),  511.153(63/8), 511.170(40/3) y 511.161(40/4). 

 

1.3.6.- Regleta y ganchos para suspensión de cables 

 

- Regletas y ganchos para suspensión de cables, Especificación nº 634.016, códigos nº  510.777 (regleta tipo 

C), 510.785 (gancho tipo A, para un cable) y 510.793 (gancho tipo B, para dos cables). 

 

1.4.-  NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 

1.4.1.- Normativa de obligado cumplimiento 

- Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 

- Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993. 

- Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005.  
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222...---   CCCAAALLLCCCUUULLLOOOSSS   JJJUUUSSSTTTIIIFFFIIICCCAAATTTIIIVVVOOOSSS   

 

2.1.- NECESIDADES 
 

Se plantean como puntos de interconexión, los lindantes con el Camí de les Corregudes de Benlloch. 

 

2.2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

Cualquier sección de canalización (tramo comprendido entre dos arquetas) adoptará, de acuerdo con las necesidades, 

uno de los tipos homologados en los ANEXOS de la NT.f1.003. Cuando la canalización discurra bajo calzada, la altura 

mínima de relleno desde el pavimento o nivel del terreno al techo del prisma de la canalización será de 60 cm en lugar 

de 45 cm. Por tanto, una vez adoptado para una sección el tipo o prisma de canalización necesario, quedarán 

determinados los siguientes factores: Dimensión de la zanja, en su caso, número, disposición y dimensiones de los 

conductos, así como las dimensiones de la solera, protección superior y recubrimientos laterales de hormigón. 

Teniendo en cuenta la funcionalidad de las arquetas y que estas canalizaciones son laterales, no se instalarán en estas 

zonas cables que superen los siguientes límites de calibres y números de pares: 

 - Calibre 0,405  600 pares. 

 - Calibre 0,51 400 pares. 

 - Calibre 0,64  200 pares. 

 - Calibre 0,9  100 pares. 

Los tubos ø 40 mm sólo se utilizarán para unir el registro en parcela con la arqueta más próxima, por lo que aloja 

acometidas (cuatro a lo sumo por cada tubo). 

Los tubos ø 63 mm pueden alojar un grupo de acometidas (hasta 3 acometidas por tubo) o bien un cable por tubo, con 

las limitaciones de calibre y número de pares antes indicadas; también pueden usarse tubos ø 63, en lugar de ø 40, 

para unir un registro en parcela con la arqueta más próxima, cuando el recorrido de dichos tubos coincida con el de 

otros tubos ø 63 que lleven grupo de acometidas o cable. 

Se podrán utilizar tubos de ø 110 en casos especiales, tales como atención a otros núcleos de población a través de la 

urbanización en estudio o cuando, excepcionalmente y pese a lo indicado en la relación anterior, deban emplearse cable 

de conjunto capacidad-calibre superior a los de dicha relación. En todos estos casos, se comprobará que las formaciones 

de conductos ø 110 necesarias tienen cabida en las ventanas o embocaduras previstas para las arquetas que se vayan a 

utilizar. 

Se disponen de 2 conductos de ø 110, en todas las conexiones entre arquetas H, y desde los puntos de interconexión, 

con el objetivo de disponer 1 conducto para la ubicación de la manguera del número de pares necesarios para 

interconectar los armarios de distribución, y un conducto establecido con carácter general como reserva. 

La red de distribución entre los armarios de distribución y las acometidas individuales a las parcelas, se establecen en 

conductos de ø 63, que permite la ubicación de los pares telefónicos, y hasta una manguera de 12 fibras para las 

conexiones individuales a las viviendas unifamiliares o al local terminal de uso. 

El número de conductos ø 63 necesarios en una sección de canalización será la suma de:  

- Un conducto por cada cable que pueda discurrir por esa sección. 

- Un conducto de reserva para cambios de sección de cable. 

- Tantos tubos como grupos de 8 acometidas o fracción discurran por esa sección, correspondientes a las 

parcelas o locales que vayan a ser atendidos a través de la  sección considerada. 

- Un conducto vacante más para acometidas. Si todos los conductos con acometidas tienen 8 cada uno, el 

número de conductos vacantes para acometidas será de dos en vez de uno. 

Obviamente, el número de conductos de la canalización será el que sea igual o superior al necesario que acabamos de 

indicar: 

En la unión del registro en parcela con la arqueta más próxima se utilizará tubo ø 40 o ø 63 en los casos indicados en el 

tercer párrafo de este apartado; cada parcela se atenderá con un tubo si el número de usuarios o teléfonos principales 
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de la parcela es igual o inferior a 3; si es superior a 3, se dispondrá un tubo por cada 3 usuarios o teléfonos principales 

o fracción. 

Como criterio general, cuando por una misma zanja hubieran de colocarse tubos que (de acuerdo con las utilizaciones 

indicadas para cada tipo) deberían ser de diferente diámetro, para que coincidan sus recorridos, se dispondrán todos los 

tubos del mismo diámetro, que será el mayor de los inicialmente supuestos. 

De acuerdo a los criterios anteriores se ha procedido a desarrollar el plano de instalación con la indicación de las 

canalizaciones necesarias para cada tramo. 

Como norma general se ha considerado una canalización de 2 conductos de ∅ 110 mm para las conexiones de la red de 

conexión entre armarios de distribución. Canalizaciones con los conductos de ∅ 63 mm necesarios en cada tramo según 

las acometidas a las que da servicio. 

Canalizaciones de ∅40 mm en las acometidas a las parcelas. 

 

333...---   PPPLLLIIIEEEGGGOOO   DDDEEE   CCCOOONNNDDDIIICCCIIIOOONNNEEESSS   TTTÉÉÉCCCNNNIIICCCAAASSS   

 

3.1.- CARACTERÍSTICAS DE MATERIALES ESPECÍFICOS  
 

3.1.1.- Tapas de arqueta 

 

- Tapas de arqueta tipo H, Especificación E.R.f1.006. 

 

3.2.- TIPOS DE ARQUETAS Y REGISTROS 
 

La elección del tipo de arqueta a construir en un lugar determinado se hará una vez definidas las necesidades 

funcionales del proyecto y, en consecuencia, los tipos o prismas de canalización que van a acceder a la arqueta y 

teniendo en cuenta, por otra parte, las utilidades o prestaciones que proporcionan cada tipo de arqueta, indicadas en 

los puntos siguientes. 

 

3.2.1.- Arqueta tipo H 

 

Se representa en el ANEXO Nº 6 de la NT.f1.003 y en el Plano 13 del Proyecto de Urbanización. 

Aunque podrían existir también, como en la tipo D, arquetas H-II-N y H-II-AS, se unifican ambas en el tipo H-II, por las 

escasas diferencias que se obtienen. La arqueta H-III es de hormigón en masa. 

Las posibles utilidades de esta arqueta son: 

 

1.- Dar paso a cables que sigan en la misma dirección. Pueden tener empalme, recto o múltiple. 

2.- Curvar cables en el interior de la arqueta, siempre que el número de pares del cable no sea superior a 150 

para calibre 0,405, 100 para 0,51, 50 para 0,64 y 25 para 0,9; si el empalme es múltiple tampoco superará dichos 

limites la suma de los pares de los cables en el lado ramificado del empalme. 

3.- Simultáneamente a la utilidad 1, o a la 2 o a ambas, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a uno 

o dos grupos de acometidas. 

4.- Simultáneamente a cualquiera de las anteriores, distribuir acometidas para las parcelas más próximas. 

Si la necesidad exclusiva a atender fuera la 3 o la 4 o ambas, no se construirá la tipo H sino la M, si el número 

de conductos es dos. 

5.- Dar acceso a un pedestal para armario de distribución de acometidas o a un muro o valla, en la cual se 

ubica el armario o el registro empotrado que efectúa dicha distribución. 
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3.2.2.- Arqueta tipo M 

 

Se representa en el ANEXO Nº 8 de la NT.f1.003 y en el Plano 13 del Proyecto de Urbanización. 

Se construirá de hormigón en masa, salvo la tapa, que tiene armadura mínima. 

Esta arqueta cumplirá dos funciones: 

Se utilizará para distribuir las acometidas a las parcelas más próximas, a la vez que puede dar paso a uno o dos grupos 

de acometidas para atender, mediante nuevas arquetas tipo M, a sucesivas parcelas. 

Su función por tanto, puede quedar cubierta en algunos puntos, por la presencia de una arqueta tipo H o incluso una 

tipo D, en cuyo caso se hace necesario construir una tipo M. 

Registro en parcelas. Para paliar la ya considerable dispersión de una red de este tipo, generalmente se construirán 

adosados o lo más próximos posible los registros de parcelas contiguas, con lo que la canalización que llega a ellos sólo 

tendrá que bifurcarse en las proximidades de los registros. 

La unión del registro con el punto elegido para la entrada en el chalé se efectuará en el momento de su construcción, 

mediante un tubo de PVC ø 40 que transcurrirá por zonas de la parcela lo más aisladas posible. Este tubo, por 

consiguiente, no se instalará hasta que no se construya el chalé, aconsejándose vaya protegido con hormigón o mortero 

de cemento, hasta el acceso a la vivienda. 

Esta arqueta solo es valida para hipótesis III. 

 

3.3.- DISTRIBUCIÓN EMPOTRADA DE ACOMETIDAS 
 

El armario de interconexión, definido en los Manuales Descriptivos MD.f5.004 

“ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA KRONO S.A. EQUIPADO CON REGLETAS DE INSERCIÓN” y MD.f5005  

“ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA ANDISA EQUIPADO CON REGLETA DE INSERCCIÓN” se instala siempre 

sobre el pedestal. 

En cambio, la distribución de acometidas puede efectuarse, también, empotrando el elemento distribuidor 

correspondiente en muros o vallas, habitualmente existentes para el cerramiento de las parcelas o para la delimitación 

de espacios. El elemento distribuidor puede ser: 

- Armario, descrito en la Especificación de Requisitos ER.f4.004 “ARMARIO DE DIS-TRIBUCIÓN DE URBANIZACIONES” 

- Registro, descrito en la Especificación de Registros ER.f4.004 “REGISTROS PARA ACOMETIDAS EN 

URBANIZACIONES”. 

El armario puede instalarse sobre el pedestal o empotrado en cuyo caso, a su zócalo (parte inferior del armario) podrán 

acceder 6 ø 63 o bien 4 ø 63 con hasta 4 ø 40 o bien 2 ø 63 con hasta 8 ø 40. El armario está equipado con regletas 

(hasta 25 pares), a las  que accede cable y de las que salen acometidas. 

El registro se instala siempre empotrado y cumple una de las dos funciones siguientes: 

a) Sustituyendo a la arqueta tipo M 

b) Sustituyendo el armario de distribución, cuando se trate de un número pequeño de pares, por lo que el 

registro se equipa con alguna regleta. 

La base del registro admite hasta 3 ø 40 y los laterales del mismo, hasta 2 ø 63 de uno de ellos. 

La utilización de registro o de arqueta M dependerá, a criterio del proyectista, de la configuración de la zona, las 

disponibilidades físicas de ubicación o de cualquier otro factor particular del caso concreto de que se trate. 

La utilización de armario de distribución sobre pedestal o empotrado o registro en su función b) citada, dependerá de 

los mismos factores señalados en el párrafo anterior y del número de acometidas a distribuir. 

Todos los conductos que accedan a armario empotrado o a registro deberán dejarse, por parte del promotor o 

constructor, con hilo-guía en el interior de cada conducto, a fin de facilitar el tendido posterior de las acometidas. 

 

3.4.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

El hormigón para arquetas será de resistencia de proyecto fck = 200 Kp/cm2 . 
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Las barras serán corrugadas, de acero AEH400 de límite elástico de proyecto fyk = 4.100 Kp/cm2 . 

Todas las barras serán ø 6, excepto las horizontales interiores de las paredes (P1) que serán ø 12. 

En la Tabla adjunta indican las secciones de armaduras necesarias, en cm2 /metro lineal,  para un hipotético cambio de 

diámetro. 

La distribución de barras se ha efectuado teniendo en cuenta estas cuantías, aplicadas a las respectivas luces de cálculo 

y considerando los distintos condicionantes de orden funcional y geométrico, como entradas de conductos y 

embocaduras. 

Para conseguir un buen acabado en la parte superior de las arquetas, que evite que se dañen las esquinas, se dispone 

un cerco metálico formado a base de PNL 60 x 60 x 6 o de PNL 40 x 40 x 4 según el caso, soldados en las esquinas. 

Este cerco debe llevar soldadas unas garras para embutir en el hormigón. 

Los cercos de las arquetas tienen cuatro lados completos, debiendo llevar soldados estos cercos en las arquetas D y H 

los pequeños angulares 20 x 20 x 3 de 5 cm de longitud para acoplamiento de las lengüetas de cierre de la tapa. 

Las tapas van provistas de cierres de seguridad, en la posición indicada en los ANEXOS 5 y 6 de la NT.f1.003. Es 

importante, antes de efectuar el montaje de los cierres en la tapa, comprobar que las lengüetas quedan, al abrirse, 

hacia fuera. Los muelles aseguran, junto con la tuerca M7, que el cierre queda en posición correcta. Girando estas 

tuercas puede conseguirse que la lengüeta apriete bien en la parte interior de los angulares de 20 x 20 x 3 del cerco. El 

giro de la lengüeta se produce acoplando una llave de tubo especial (que debe suministrarse junto con la tapa) en el 

resalte cuadrangular 10 del eje del cierre. El cuerpo, eje y lengüeta de los cierres serán de acero inoxidable. 

Es, por tanto, primordial que la tapa y el cerco de cada arqueta sean suministrados por un mismo proveedor, a fin de 

comprobar en taller el concreto acoplamiento lengüeta del cierre- angular del cerco, en cada arqueta en particular. 

Los cercos y las tapas se galvanizarán en caliente, después de realizados todos los cortes y soldaduras, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas recogidas en el Real Decreto 2531/1985 de 18 de diciembre. 

La chapa de las tapas será estriada, para aminorar el desgaste producido por el tránsito. 

Las soldaduras se efectuarán con electrodos adecuados al espesor de las piezas. Se considera particularmente 

importante el estricto cumplimiento de las instrucciones que constan en los ANEXOS de la NT.f1.003, relativos a la 

protección superficial (galvanizado y pintura). 

Después de colocados los cierres, se comprobará su correcto funcionamiento y ajuste en los angulares 20 x 20 x 3 del 

cerco. Es conveniente que la pintura sea dura, resistente a la abrasión, preferentemente de tipo análogo al empleado en 

instalaciones deportivas. 

Es estrictamente necesario disponer del cerco y la tapa con anterioridad a la construcción de la arqueta, toda vez que 

hay que embutir las garras en el hormigón y que la tapa debe provenir del mismo suministrador que el cerco. Lo mismo 

cabe decir de plantilla y pedestal. 

Se extremarán las precauciones para que la manipulación y el almacenamiento de estos elementos sea muy cuidadoso 

en todos sus detalles, en evitación de daños en la pintura, cierres, bordes, etc. 

Los soportes de enganche de poleas de las arquetas D y H (código nº 510.203) se colocarán a las distintas indicadas en 

los planos, dejando 13 cm de abertura entre la pared y  el vértice interior del soporte. 

Las regletas para suspensión de cables de las arquetas tipos D y H serán dos del Tipo C (Especificación nº 634.016, 

código nº 510.777), colocadas en la disposición indicada en los ANEXOS de la NT.f1.003. 

Una vez construida la arqueta, deberán igualarse con mortero todas las superficies de apoyo de la tapa, es decir, los 

escalones y las partes horizontales de las paredes, no cubiertas por el cerco, de tal manera que estas superficies 

queden lisas, sin irregularidades, planas y de las  dimensiones previstas. 

 

 

 

3.5.- HIPÓTESIS Y MODELOS DE CÁLCULO 
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Las hipótesis de cálculo son las contenidas en el punto 7.1. de la Sección nº 7. En particular, las hipótesis de 

sobrecargas II y III son las así definidas en el punto 7.1.2.3. y los terrenos normal y arcillosos-saturado son los 

definidos en los puntos 7.1.2.1. y 7.1.2.2.  

Por tanto, es de destacar que las arquetas definidas en esta Sección sólo son válidas para esos supuestos. Si éstos no 

cubren el caso concreto de que se trate, ha de calcularse íntegramente la arqueta, por parte del proyectista, para las 

hipótesis que crea oportuno formular. 

Las tapas de las arquetas D y H se han comprobado en sus dos aspectos: Viga apoyada en sus extremos, con sección 

transversal la del conjunto de perfiles y chapa por una parte, rigidez de la chapa entre perfiles o entre perfil y apoyo en 

pared, si existe éste, por otra. La tapa de la arqueta M se ha comprobado como placa apoyada en sus cuatro bordes. 

Los vástagos de unión de los armarios a los pedestales, se han comprobado trabajando a cortante y tracción 

simultáneamente, bajo la acción de un viento de 100 Kg/m 2 actuando sobre el armario. 

El coeficiente de mayoración de acciones de todos los elementos metálicos ha sido 1,5 y considerando acero A410B 

(UNE 36080). 

Para el cálculo de paredes y solera, las solicitaciones se han determinado con los criterios de la Sección nº 7. En cuanto 

a las sustentaciones, se han supuesto apoyadas o empotradas en los dos verticales (paredes), para el cálculo de 

esfuerzos en las caras inferiores y exteriores, respectivamente, armando en cada dirección con el momento  máximo 

correspondiente, dadas las pequeñas dimensiones de estos elementos. 

Para la comprobación de las arquetas de hormigón en masa correspondiente a la hipótesis III, se ha supuesto una 

resistencia a tracción pura de f ctk = 12,7 Kp/cm 2 y considerando que la resistencia a tracción pura es la mitad de la 

de flexo-tracción. En estas condiciones, el mayor momento calculado se produce en la cara interior, pared principal, 

dirección longitudinal, terreno AS y tiene por valor 0,193 mt/m en la arqueta H y 0,31 mt/m en la arqueta D, que son 

admisibles para espesor de 15 cm y dicha resistencia.   

Para espesor de 10 cm (arqueta M) el mayor momento calculado se produce en el mismo lugar y condiciones y es 

también admisible para espesor de 10 cm y dicha resistencia. 

3.6.- ENTRADA DE CONDUCTOS EN ARQUETAS 
 

Para la entrada de conductos se dejarán ventanas de las dimensiones y en las posiciones indicadas en los distintos 

ANEXOS de la NT.f1.003. Si no se utilizan, se cerrarán provisionalmente con fábrica de ladrillo. Si se ocupan con 

conductos, los huecos entre tubos y paredes quedarán rellenos por el hormigón de la canalización. 

 

3.6.1.- Arqueta tipo H 

 

En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos: 

- Ventanas de 35 x 35 cm: Todas las formaciones. 

- Ventanas de 25 x 25 cm: Todas las formaciones, excepto 8 ø 63. 

 

3.6.2.- Arqueta tipo M 

 

En las ventanas de esta arqueta pueden ubicarse las siguientes entradas de conductos: 

- Ventanas de 16 x 6,5 cm: 2 ø 63 ó 2 ø 40 y 1 ø 40. 

- Ventanas de 11 x 4,2 cm: 2 ø 40 y 1 ø 40. 

Es de resaltar que este tipo de canalizaciones es particularmente indicado para la utilización de curvas y codos a la 

salida de las arquetas. 

 

 

3.6.3.- Control y criterios de aceptación y rechazo 

 

Según especificaciones de la D.T. 
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3.6.4.- Normativa de obligado cumplimiento 

 

- Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 

- Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993. 

- Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005.  

- Arquetas construidas in situ f1.010. 2ª Edición octubre de 1992.   

- Arqueta prefabricada ER.f1.007. 

 

3.6.5.- Condiciones de uso y mantenimiento 

 

Según especificaciones de la D.T. 

 

3.6.6.- Condiciones de los materiales específicos y/o de las partidas de obra ejecutada. 

 

Se representa en los ANEXOS Nº 11 y 12 de la NT.f1.003. 

Los pedestales van asociados a arquetas D o H, según el caso; la arqueta y el pedestal se unen mediante canalización 8 

ø 63 en el caso de armario de interconexión y 6 ø 63 en el de distribución de acometidas. La ruta de canalización queda 

independizada, pues, del emplazamiento del pedestal, el cual debe situarse de modo que quede resguardado y pegado 

a vallas, paredes, verjas, etc. 

La distancia desde el pedestal a la arqueta de la que depende será la menor posible dentro de los condicionantes del 

proyecto y nunca superior a 40 m. 

Se tendrá muy en cuenta que, los 15 cm que el pedestal sobresale serán medidos respecto a nivel definitivo que vaya a 

tener el terreno o el pavimento en esa zona. 

El hormigón a emplear será en masa, de resistencia característica f ck = 150 Kp/cm 2 y de consistencia seca o plástica, 

compactándose por vibrado. A estos efectos, se considerará  pedestal la zona de codos y canalización la zona de tubos. 

A los codos de la capa superior se les cortarán 93 mm de su extremo recto. 

Se comprobará que la superficie del pedestal y la de la plantilla quedan horizontales y enrasados; la horizontalidad se 

comprobará mediante nivel de burbuja dispuesto sucesivamente sobre las dos diagonales del rectángulo. 

Entre el hormigonado y retirado de encofrado y colocación del armario transcurrirán como mínimo 3 días. 

No se realizarán empalmes en los armarios. En caso de ser necesario, se ubicará el  empalme en la arqueta D o H 

asociada al pedestal en cuestión. 

Sólo se permitirá una salida directa (2 tubos) desde el pedestal sin tener que pasar por la arqueta a la que va asociado. 

Estos tubos serán de los extremos. 

Los cuatro vástagos para la fijación del armario deberán quedar perfectamente perpendiculares a la superficie horizontal 

del pedestal, cuidando especialmente de que las partes roscadas queden perfectamente limpias. 

 

3.7.- PEDESTAL PARA ARMARIO DE INTERCONEXIÓN 
 

Se representa en el ANEXO Nº 11 de la NT.f1.003. 

Este pedestal va asociado a una arqueta tipo D y sobre él se colocará el armario correspondiente, definido en los 

Manuales Descriptivos MD.f5.004 y MD.f5.00. 

Si no hay salida directa desde el pedestal, en la arqueta D entrarán, por la ventana de 35 x 35 cm, 8 ø 63 para unir la 

arqueta al pedestal. Estos conductos se colocarán en la disposición adecuada. 

Si hay salida directa desde el pedestal a fachada, sótano u otra arqueta, en la arqueta D asociada al pedestal entrarán 

por una de sus paredes transversales 6 ø 63 para unir la arqueta al pedestal. Estos conductos se colocarán en la 

disposición adecuada del ANEXO Nº 9 de la NT.f1.003. 
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3.8.- PEDESTAL PARA ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN DE ACOMETIDAS 
 

Se representa en el ANEXO Nº 12 NT.f1.003. 

Este pedestal va asociado a una arqueta tipo H y sobre él se colocará el armario correspondiente, descrito en la 

Especificación de Requisitos ER.f4.004 “ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN PARA URBANIZACIONES”. 

Por la pared transversal con ventana de 25 x 25 cm saldrán hacia el pedestal 6 conductos ø 63 si no hay salida directa, 

o bien 4 ø 63 si la hay.  

El armario para distribución de acometidas puede no ir sobre pedestal, sino alojado en un muro o valla, en cuyo caso el 

número de conductos que entran por la parte inferior del armario para dirigirse a la arqueta puede ser 4 ó 2, de 

acuerdo con las necesidades, si el armario tiene otras salidas que, a través del muro o valla, atienden directamente a los 

usuarios. 

 

3.9.- DISTRIBUCIÓN EMPOTRADA DE ACOMETIDAS 
 

El armario de interconexión, definido en los Manuales Descriptivos MD.f5.004 

“ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA KRONO S.A. EQUIPADO CON REGLETAS DE INSERCIÓN” y MD.f5005    

“ARMARIO DE INTERCONEXIÓN DE LA FIRMA ANDISA EQUIPADO CON REGLETA DE INSERCCIÓN” se instala siempre 

sobre el pedestal. 

En cambio, la distribución de acometidas puede efectuarse, también, empotrando el elemento distribuidor 

correspondiente en muros o vallas, habitualmente existentes para el cerramiento de las parcelas o para la delimitación 

de espacios. El elemento distribuidor puede ser: 

- Armario, descrito en la Especificación de Requisitos ER.f4.004 “ARMARIO DE DISTRIBUCIÓN DE URBANIZACIONES” 

- Registro, descrito en la Especificación de Registros ER.f4.004 “REGISTROS PARA ACOMETIDAS EN 

URBANIZACIONES”. 

El armario puede instalarse sobre el pedestal o empotrado en cuyo caso, a su zócalo (parte inferior del armario) podrán 

acceder 6 ø 63 o bien 4 ø 63 con hasta 4 ø 40 o bien 2 ø 63 con hasta 8 ø 40. El armario está equipado con regletas 

(hasta 25 pares), a las que accede cable y de las que salen acometidas.  

El registro se instala siempre empotrado y cumple una de las dos funciones siguientes: 

a) Sustituyendo a la arqueta tipo M. 

b) Sustituyendo el armario de distribución, cuando se trate de un número pequeño de pares, por lo que el registro se 

equipa con alguna regleta. 

La base del registro admite hasta 3 ø 40 y los laterales del mismo, hasta 2 ø 63 de uno de ellos. 

La utilización de registro o de arqueta M dependerá, a criterio del proyectista, de la configuración de la zona, las 

disponibilidades físicas de ubicación o de cualquier otro factor particular del caso concreto de que se trate. 

La utilización de armario de distribución sobre pedestal o empotrado o registro en su función b) citada, dependerá de 

los mismos factores señalados en el párrafo anterior y del número de acometidas a distribuir. 

Todos los conductos que accedan a armario empotrado o a registro deberán dejarse, por parte del promotor o 

constructor, con hilo-guía en el interior de cada conducto, a fin de facilitar el tendido posterior de las acometidas. 

- Plantilla para armarios de interconexión (código nº 545.783) y plantilla para armario de distribución de 

acometidas sobre pedestal (código nº 546.372). 

 

3.9.1.- Control y criterios de aceptación y rechazo 

 

Según especificaciones de la D.T. 

 

3.9.2.- Normativa de obligado cumplimiento 

 

- Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 
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- Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993. 

- Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005. 

 

3.9.3.- Condiciones de uso y mantenimiento 

 

Según especificaciones de la D.T. 

- Redes telefónicas en urbanizaciones y polígonos industriales, Norma NP-PI-001, agosto de 1991. 

- Canalizaciones subterráneas en urbanizaciones y polígonos industriales. Normas NT.f1.003, mayo de 1993. 

- Canalizaciones subterráneas. Disposiciones generales. Norma NT.f1.005.  

Contiene las condiciones de carácter general, condiciones técnicas de materiales, tuberías, elementos complementarios 

que deban cumplir en base a su idoneidad, puesta en servicio y prestaciones. Asimismo, se definen las particularidades 

tales como homologaciones, etc... relativas a estos mismos materiales y elementos que por criterios de diseño, 

durabilidad, económicos, o particulares, etc.., que deban cumplirse en el ámbito de la red de alcantarillado.  

 

3.10.- ESPECIFICACIONES DE MONTAJE 
 

El montaje se efectuará por personal cualificado, con acreditación suficiente según la normativa legal, y podrá ser 

supervisado por personal de la Compañía Telefónica S. A. como titular de la red de telefonía. 

 

3.11- USO Y MANTENIMIENTO 
 

Una vez finalizada la instalación y efectuadas las comprobaciones oportunas, se procederá a redactar el acta de 

comprobación y puesta en marcha y entrega a la compañía suministradora del servicio, quien dispondrá su uso y 

mantenimiento según las condiciones habituales de funcionamiento. 

  

                                           Gandía  a Julio de 2008 

    Por E. A. Estudio de Arquitectura S. L. 

     El Arquitecto. 

 

 

 

 

                                             José Tomás Pastor Puig 

 

  


